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Teniendo en cuenta la justificación que presenta el abogado 

designado en amparo de pobreza, es preciso relevarlo del cargo, y 

en su lugar, se designa a la doctora ALEJANDRA RUBIO ARIAS con T.P. 

227.415, quien se localiza a través del correo electrónico 

arubioabogada@gmail.com. 

 

Hágasele saber que, de conformidad con el artículo 154 del C. G. del 

P., el cargo de apoderada es de forzoso desempeño, y deberá 

manifestar su aceptación o presentar prueba del motivo que 

justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la 

comunicación de la designación. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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